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ESTADOS UNIDOS: Paramédico del ejército estadounidense puede
ser condenado a siete aifos de carcel

Amnistia Internacional estd siguiendo de cerca el caso de Agustin Aguayo, paramédico del
ejército estadounidense que comparecerd ante un consejo de guerra los dias 6 y 7 de marzo
en Wirzburg, Alemania, por negarse a ir a Irak.

En febrero de 2004, Agustin Aguayo solicité la condicién de objetor de conciencia. Afirma
que comenzd a tener dudas sobre la guerra poco después de enrolarse en el ejército y que
ahora cree que no puede participar en ninguna guerra por su objecién moral a daflar, matar
0 lesionar a otra persona. Mientras se estudiaba su solicitud, recibié érdenes de
movilizarse a Irak, donde en julio de 2004 le notificaron oficialmente que su solicitud
habia sido rechazada. La Junta de Revisién de Objetores de Conciencia del ejército habia
concluido que Aguayo no habia presentado pruebas claras y convincentes de sus
convicciones.

Agustin Aguayo sirvidé un afio en Irak, donde segin afirma se negé a llevar el arma
cargada: "Presencié cémo los soldados deshumanizan al pueblo iraqui con sus palabras y
sus actos. Vi innumerables vidas truncadas debido a la guerra. AGn lucho contra todo ese
sinsentido [...]".

Cuando la unidad de Agustin Aguayo recibid érdenes de volver a Irak, en septiembre de
2006, éL no se presentd a filas y se lo considerd ausente sin permiso. Acusado de
desercién y de no asistir a un movimiento de tropas, actualmente estd en prisién
preventiva en una base militar estadounidense de Mannheim, Alemania. Si es declarado
culpable de ambos cargos, la condena podria ser de hasta siete afios de cdarcel.

Los abogados de Agustin Aguayo presentaron un recurso de habeas corpus ante la corte
federal estadounidense en agosto de 2005, solicitando su baja absoluta del ejército como
objetor de conciencia, peticién que fue rechazada, al igual que la posterior apelaciédn.
El juez afirmé: "Aunque Aguayo declard que su entrenamiento militar le causaba angustia vy
culpa, vemos pocos indicios de que estas convicciones fueran acompafiadas de un estudio o
una reflexién, ni antes ni después de enrolarse en el ejército".

Amnistia Internacional ha enviado a un delegado para observar las actuaciones del consejo
de guerra en Alemania la préxima semana, a fin de averiguar mas detalles sobre el caso y
determinar si Agustin Aguayo seria preso de conciencia si es declarado culpable y
encarcelado ., ¥¥¥ddkkx
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